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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Educación, Formación y Empleo

10730	 Resolución	de	1	de	julio	de	2013,	de	modificación	de	la	Resolución	
de 10 de mayo de 2013, por la que se establece el período lectivo 
del curso escolar 2013-2014.

Por Resolución de 10 de mayo de 2013 de la Dirección General de 
Infraestructuras y Promoción Educativa, se estableció el periodo lectivo del curso 
escolar 2013/2014 en todos los centros docentes de la Región de Murcia que 
imparten las enseñanzas establecidas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, con la excepción de las enseñanzas artísticas 
superiores de arte dramático, diseño y música, las enseñanzas deportivas y la 
enseñanza universitaria.

Con	el	fin	de	facilitar	la	realización	de	las	actividades	administrativas	del	
inicio del curso escolar y la organización del proceso extraordinario de admisión 
de alumnos en centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten 
enseñanzas de educación secundaria obligatoria y bachillerato, resulta oportuno 
realizar	la	modificación	de	dicha	resolución.

En su virtud, de conformidad con el Decreto n.º 148/2011, de 8 de julio, por el 
que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Educación, Formación 
y	Empleo	(B.O.R.M.	11/07/2011),	modificado	por	el	Decreto	n.º	228/2011,	de	
15 de julio (B.O.R.M. 18/07/2011) y por el Decreto n.º 9/2013, de 25 de enero, 
(B.O.R.M. 29/01/2013),

Resuelvo:

Modificar	la	Resolución	de	10	de	mayo	de	2013	de	la	Dirección	General	de	
Infraestructuras y Promoción Educativa por la que se establece el periodo lectivo 
del curso escolar 2013/2014, en los términos expresados en el Anexo I de la 
presente resolución.

Con	el	fin	de	facilitar	el	tratamiento	y	consulta	del	contenido	definitivo	se	
inserta, en el Anexo II de la presente resolución, el texto consolidado de la parte 
dispositiva de la Resolución.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, 
Formación y Empleo, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, a 1 de julio de 2013.—El Director General de Infraestructuras y 
Promoción Educativa, José María Ramírez Burgos.
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Anexo I

Primero. El artículo 2 queda redactado de la siguiente forma:

1. Centros de enseñanza que imparten educación infantil, educación 
primaria, educación básica y educación especial.

a) Período lectivo:

El período lectivo en los centros de enseñanza que imparten educación 
infantil, educación primaria, educación básica y educación especial se iniciará el 
día	9	de	septiembre	de	2013,	finalizando	el	19	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 de septiembre hasta el inicio del período lectivo se realizarán 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del mismo tales 
como la elaboración de horarios, la coordinación de actividades docentes, la 
matriculación de alumnos de la fase extraordinaria, así como la elaboración de 
la programación general anual del centro (programaciones docentes, proyectos, 
planes, etc.).

Desde	la	fecha	de	finalización	del	período	lectivo	hasta	el	30	de	junio	de	
2014, se realizarán actividades de evaluación y emisión de informes, así como 
reuniones	con	los	padres	o	tutores	de	los	alumnos	con	el	fin	de	informarles	de	los	
resultados del proceso de evaluación de sus hijos o pupilos.

b) Actividades de inicio del periodo lectivo.

El día 9 de septiembre de 2013, los centros de enseñanza que imparten 
educación infantil, educación primaria, educación básica y educación especial, 
podrán dedicarse a la apertura del curso y a la realización de actividades, tales 
como la presentación de grupos de alumnos, información sobre actividades 
didácticas, actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el plan 
de convivencia escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
del alumnado.

2. Institutos de educación secundaria obligatoria, institutos de educación 
secundaria, centros integrados de formación profesional, centros privados de 
educación secundaria, centros privados de formación profesional.

a) Período lectivo:

El período lectivo en los centros que imparten educación secundaria 
comenzará	el	día	13	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	día	25	de	junio	de	2014,	
con excepción de las enseñanzas de formación profesional.

Desde el día 2 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo se 
realizarán las pruebas y exámenes extraordinarios, las sesiones de evaluación 
y	la	matriculación	de	alumnos	que,	en	todo	caso,	deberán	quedar	finalizadas	
el día 11 de septiembre. Asimismo, se dedicará este período a la realización de 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del período lectivo y 
del curso en general así como a la elaboración de la programación general anual 
(programaciones docentes, proyectos, planes, etc.).

Las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado 
de estos centros concluirán el día 25 de junio de 2014. No obstante, en el 
caso de los alumnos de segundo de bachillerato estas actividades lectivas se 
desarrollarán hasta la celebración de la prueba de acceso a la universidad (PAU) 
independientemente	de	que	la	evaluación	final	de	este	alumnado	haya	sido	ya	
realizada. Para los alumnos de segundo de bachillerato que no hayan titulado en 
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bachillerato, los centros organizarán las correspondientes pruebas extraordinarias 
de estos alumnos de forma que se les posibilite acudir a la prueba extraordinaria 
de la PAU.

Los días 26 y 27 de junio de 2014 se dedicarán a la revisión de las diferentes 
pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre las 
calificaciones	y,	en	su	caso,	a	las	decisiones	de	promoción	o	titulación,	así	como	a	
cualquier	otra	actividad	programada	por	los	centros	con	ocasión	de	la	finalización	
del	curso.	El	día	30	de	junio	se	celebrará	el	claustro	final	de	curso.

b) Período lectivo:

El período lectivo en ciclos formativos de formación profesional comenzará el 
día	19	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	día	20	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 al 6 de septiembre de 2013, se realizarán las pruebas y 
exámenes extraordinarios y las sesiones de evaluación de estos alumnos. 
Asimismo, hasta el 19 de septiembre de 2013, se dedicará a la realización de 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del periodo lectivo y 
del curso en general, así como a la elaboración de la programación general anual 
(programaciones docentes, proyectos, planes, etc.)

Los días, 25, 26 y 27 de junio de 2014, se dedicarán a la revisión de las 
diferentes pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre 
las	calificaciones	y,	en	su	caso,	a	las	decisiones	de	promoción	o	titulación,	así	
como a cualquier otra actividad programada por los centros con ocasión de la 
finalización	del	curso..	El	día	30	de	junio	se	celebrará	el	claustro	final	de	curso.

Los días 18 y 19 de septiembre de 2013, se procederá a la matriculación de 
los alumnos del turno extraordinario.

El desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo de los ciclos 
formativos de grado medio y grado superior deberá realizarse, salvo autorización 
expresa de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
personas Adultas, desde el 2 de septiembre de 2013 al 30 de junio de 2014, 
ambos inclusive.

c) Actividades de inicio en centros que imparten enseñanza secundaria.

En los institutos de educación secundaria obligatoria, en los institutos de 
educación secundaria y en los centros privados de educación secundaria, 
el día 13 de septiembre de 2013, podrá dedicarse a la apertura del curso, la 
presentación de grupos de alumnos, la información sobre actividades de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica, incluido el de orientación y 
el de actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el plan de 
convivencia escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
de los alumnos.

d) Actividades de inicio en centros que imparten ciclos formativos de 
formación profesional.

El día 19 de septiembre de 2013, podrá dedicarse a la apertura del curso, 
la presentación de grupos de alumnos, la información sobre actividades de 
los distintos departamento de familias profesionales, el de orientación y el 
de actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el plan de 
convivencia escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
del alumnado.
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Segundo: El artículo 2.3 queda redactado de la siguiente forma:

3. Centros de educación de personas adultas.

El período lectivo en los centros de educación de personas adultas comenzará 
el	día	13	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	25	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo los centros 
dedicarán su actividad a la realización de pruebas extraordinarias, las sesiones 
de	evaluación,	las	matriculaciones	de	alumnos,	la	planificación	de	las	diferentes	
enseñanzas, la realización de cuantas actividades sean precisas para el efectivo 
comienzo del período lectivo, así como la elaboración de la programación general 
anual (programaciones docentes, planes, proyectos, etc.) y a reuniones de los 
órganos de coordinación docente.

Las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado 
de estos centros concluirán el día 25 de junio de 2014. 

Los días 26 y 27 de junio de 2014, se dedicarán a la revisión de las 
diferentes pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre 
las	calificaciones	y,	en	su	caso,	a	las	decisiones	de	promoción	o	titulación,	así	
como a cualquier otra actividad programada por los centros con ocasión de la 
finalización	del	curso.	El	día	30	de	junio	se	celebrará	el	claustro	final	de	curso.

Tercero: El artículo 4 queda redactado de la siguiente forma:

Artículo 4. Días no lectivos del curso 2013-2014.

Los días no lectivos del curso 2013-2014, serán los siguientes:

1. Días festivos:

- El día 12 de octubre de 2013, Fiesta Nacional de España.

- El día 1 de noviembre de 2013, Todos los Santos.

- El día 6 de diciembre de 2013, Constitución Española.

- El día 9 de diciembre de 2013, lunes siguiente al día de la Inmaculada 
Concepción.

- El día 6 de enero de 2014, Epifanía del Señor.

- El día 19 de marzo de 2014, San José.

- El día 1 de mayo de 2014, Fiesta del Trabajo.

- El día 9 de junio de 2014, Día de la Región de Murcia.

2. Festividades escolares:

En cada nivel educativo se celebrará el día de su santo patrón en las fechas 
que se señalan a continuación:

- El día 25 de octubre, viernes siguiente al día de San Antonio María Claret, 
en la Escuela de Arte.

- El día 22 de noviembre, día de Santa Cecilia, en los conservatorios de 
música y de danza.

- El día 25 de noviembre, por adelanto del día de San José de Calasanz, en 
educación infantil, educación primaria y educación especial.

- El día 27 de enero, por adelanto del día de Santo Tomás de Aquino, en los 
centros	e	institutos	de	educación	secundaria,	y	escuelas	oficiales	de	idiomas.	En	
el	caso	de	que	alguno	de	estos	centros	prefiera	celebrar	la	festividad	de	San	Juan	
Bosco	(viernes,	31	de	enero),	deberá	proponer	su	modificación	a	la	Dirección	
General de Infraestructuras y Promoción Educativa.
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Aquellos centros en los que se impartan distintos niveles educativos, deberán 
celebrar las festividades escolares en un solo día, debiendo proponer a la 
Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa la festividad elegida.

3. Festividades locales.

De acuerdo con el contenido de los artículos 45 y 56 del Real Decreto 
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 
especiales	y	descansos,	los	ayuntamientos	establecen	las	fiestas	de	carácter	
local. Las festividades locales correspondientes al año 2013, son las establecidas 
en la Resolución de 2 de octubre de 2012, de la Dirección General de Trabajo 
(BORM de 6 de octubre) 

Será	posible	modificar	las	fechas	de	las	festividades	locales,	en	aquellos	
municipios en los que dichas fechas coincidan con períodos no lectivos. Para 
ello, los consejos escolares municipales o, en su defecto, los ayuntamientos, 
a propuesta de los consejos escolares de los centros educativos del municipio, 
podrán solicitar el traslado de las citadas festividades, a efectos docentes, dentro 
del período lectivo señalado en esta resolución. La solicitud deberá tramitarse 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 
(B.O.R.M. de 22 de junio).

4. Otros días no lectivos.

Los consejos escolares municipales o, en su defecto, los ayuntamientos, 
a propuesta de los consejos escolares de los centros educativos del municipio, 
podrán proponer tres días no lectivos distribuidos a lo largo del curso 2013-2014, 
que deberán ser aprobados por esta Dirección General de Infraestructuras y 
Promoción Educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 
11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio).
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Anexo II

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto establecer el período lectivo del curso 
escolar 2013/2014 en la Región de Murcia y será de obligado cumplimiento en 
todos los centros docentes de la Región que imparten las enseñanzas establecidas 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la 
excepción de las enseñanzas artísticas superiores de arte dramático, diseño y 
música, las enseñanzas deportivas y la enseñanza universitaria.

Artículo 2. Período lectivo.

1. Centros de enseñanza que imparten educación infantil, educación 
primaria, educación básica y educación especial.

a) Período lectivo:

El período lectivo en los centros de enseñanza que imparten educación 
infantil, educación primaria, educación básica y educación especial se iniciará el 
día	9	de	septiembre	de	2013,	finalizando	el	19	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 de septiembre hasta el inicio del período lectivo se realizarán 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del mismo tales 
como la elaboración de horarios, la coordinación de actividades docentes, la 
matriculación de alumnos de la fase extraordinaria, así como la elaboración de 
la programación general anual del centro (programaciones docentes, proyectos, 
planes, etc.).

Desde	la	fecha	de	finalización	del	período	lectivo	hasta	el	30	de	junio	de	
2014, se realizarán actividades de evaluación y emisión de informes, así como 
reuniones	con	los	padres	o	tutores	de	los	alumnos	con	el	fin	de	informarles	de	los	
resultados del proceso de evaluación de sus hijos o pupilos.

b) Actividades de inicio del periodo lectivo.

El día 9 de septiembre de 2013, los centros de enseñanza que imparten 
educación infantil, educación primaria, educación básica y educación especial, 
podrán dedicarse a la apertura del curso y a la realización de actividades, tales 
como la presentación de grupos de alumnos, información sobre actividades 
didácticas, actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el plan 
de convivencia escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
del alumnado.

2. Institutos de educación secundaria obligatoria, institutos de educación 
secundaria, centros integrados de formación profesional, centros privados de 
educación secundaria, centros privados de formación profesional.

a) Período lectivo:

El período lectivo en los centros que imparten educación secundaria 
comenzará	el	día	13	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	día	25	de	junio	de	
2014, con excepción de las enseñanzas de formación profesional.

Desde el día 2 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo se 
realizarán las pruebas y exámenes extraordinarios, las sesiones de evaluación 
y	la	matriculación	de	alumnos	que,	en	todo	caso,	deberán	quedar	finalizadas	
el día 11 de septiembre. Asimismo, se dedicará este período a la realización de 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del período lectivo y 
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del curso en general así como a la elaboración de la programación general anual 
(programaciones docentes, proyectos, planes, etc.).

Las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado 
de estos centros concluirán el día 25 de junio de 2014. No obstante, en el 
caso de los alumnos de segundo de bachillerato estas actividades lectivas se 
desarrollarán hasta la celebración de la prueba de acceso a la universidad (PAU) 
independientemente	de	que	la	evaluación	final	de	este	alumnado	haya	sido	ya	
realizada. Para los alumnos de segundo de bachillerato que no hayan titulado en 
bachillerato, los centros organizarán las correspondientes pruebas extraordinarias 
de estos alumnos de forma que se les posibilite acudir a la prueba extraordinaria 
de la PAU.

Los días 26 y 27 de junio de 2014 se dedicarán a la revisión de las diferentes 
pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre las 
calificaciones	y,	en	su	caso,	a	las	decisiones	de	promoción	o	titulación,	así	como	a	
cualquier	otra	actividad	programada	por	los	centros	con	ocasión	de	la	finalización	
del	curso.	El	día	30	de	junio	se	celebrará	el	claustro	final	de	curso.

b) Período lectivo:

El período lectivo en ciclos formativos de formación profesional comenzará el 
día	19	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	día	20	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 al 6 de septiembre de 2013, se realizarán las pruebas y 
exámenes extraordinarios y las sesiones de evaluación de estos alumnos. 
Asimismo, hasta el 19 de septiembre de 2013, se dedicará a la realización de 
cuantas actividades sean precisas para el comienzo efectivo del periodo lectivo y 
del curso en general, así como a la elaboración de la programación general anual 
(programaciones docentes, proyectos, planes, etc.)

Los días, 25, 26 y 27 de junio de 2014, se dedicarán a la revisión de las 
diferentes pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre 
las	calificaciones	y,	en	su	caso,	a	las	decisiones	de	promoción	o	titulación,	así	
como a cualquier otra actividad programada por los centros con ocasión de la 
finalización	del	curso..	El	día	30	de	junio	se	celebrará	el	claustro	final	de	curso.

Los días 18 y 19 de septiembre de 2013, se procederá a la matriculación de 
los alumnos del turno extraordinario.

El desarrollo del módulo de formación en centros de trabajo de los ciclos 
formativos de grado medio y grado superior deberá realizarse, salvo autorización 
expresa de la Dirección General de Formación Profesional y Educación de 
personas Adultas, desde el 2 de septiembre de 2013 al 30 de junio de 2014, 
ambos inclusive.

c) Actividades de inicio en centros que imparten enseñanza secundaria.

En los institutos de educación secundaria obligatoria, en los institutos de 
educación secundaria y en los centros privados de educación secundaria, 
el día 13 de septiembre de 2013, podrá dedicarse a la apertura del curso, la 
presentación de grupos de alumnos, la información sobre actividades de los 
distintos departamentos de coordinación didáctica, incluido el de orientación y 
el de actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el plan de 
convivencia escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
de los alumnos.
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d) Actividades de inicio en centros que imparten ciclos formativos de 
formación profesional.

El día 19 de septiembre de 2013, podrá dedicarse a la apertura del curso, 
la presentación de grupos de alumnos, la información sobre actividades de 
los distintos departamento de familias profesionales, el de orientación y el 
de actividades extraescolares y complementarias, así como sobre el plan de 
convivencia escolar. El centro hará público, para conocimiento de la comunidad 
educativa, el horario del plan de acogida que podrá realizarse con todos o parte 
del alumnado.

3. Centros de educación de personas adultas.

El período lectivo en los centros de educación de personas adultas comenzará 
el	día	13	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	25	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo los centros 
dedicarán su actividad a la realización de pruebas extraordinarias, las sesiones 
de	evaluación,	las	matriculaciones	de	alumnos,	la	planificación	de	las	diferentes	
enseñanzas, la realización de cuantas actividades sean precisas para el efectivo 
comienzo del período lectivo, así como la elaboración de la programación general 
anual (programaciones docentes, planes, proyectos, etc.) y a reuniones de los 
órganos de coordinación docente.

Las actividades lectivas consistentes en impartir docencia a todo el alumnado 
de estos centros concluirán el día 25 de junio de 2014. 

Los días 26 y 27 de junio de 2014, se dedicarán a la revisión de las 
diferentes pruebas y exámenes y a la atención de posibles reclamaciones sobre 
las	calificaciones	y,	en	su	caso,	a	las	decisiones	de	promoción	o	titulación,	así	
como a cualquier otra actividad programada por los centros con ocasión de la 
finalización	del	curso.	El	día	30	de	junio	se	celebrará	el	claustro	final	de	curso.

4. Centros de enseñanzas de régimen especial.

a) Conservatorios de música, conservatorio de danza y centros autorizados 
de música y danza.

El período lectivo en los conservatorios de música, el conservatorio de danza 
y los centros autorizados de música y danza, se iniciará el día 23 de septiembre 
de	2013,	y	finalizará	el	día	16	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 de septiembre y hasta el inicio del periodo lectivo, se 
realizarán, según corresponda, pruebas de acceso y pruebas extraordinarias, así 
como las sesiones de evaluación y matriculaciones correspondientes. Asimismo, 
se dedicará este periodo a la realización de cuantas actividades sean precisas 
para el comienzo efectivo del periodo lectivo y del curso en general, así como 
a la elaboración de la programación general anual (programaciones docentes, 
proyectos, planes, etc.), así como a las reuniones de los órganos de coordinación 
docente.

Los días 23 y 24 de septiembre de 2013 se dedicarán a la apertura del curso 
y a la realización de actividades de inicio de la actividad docente: el día 23 se 
destinará a los alumnos de las enseñanzas elementales y el día 24 a los de las 
enseñanzas profesionales. Cada centro establecerá un horario lectivo con el 
fin	de	que	el	equipo	directivo,	los	jefes	de	los	departamentos	didácticos	y	los	
profesores tutores informen a los alumnos y a sus padres o tutores legales sobre 
las actividades lectivas, la organización del curso, la participación en las diversas 
agrupaciones del centro y el material didáctico necesario. En el caso del primer 
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curso de cada nivel se incidirá sobre las características de las enseñanzas, la 
organización del curso escolar y los recursos del centro.

b)	Escuela	de	arte	y	escuelas	oficiales	de	idiomas.

El período lectivo de la escuela de arte se iniciará el día 23 de septiembre y 
finalizará	el	16	de	junio	de	2014.	En	las	escuelas	oficiales	de	idiomas	se	iniciará	el	
26	de	septiembre	de	2013	y	finalizará	el	25	de	junio	de	2014.

Desde el día 2 de septiembre y hasta el inicio del período lectivo se realizarán 
las pruebas de acceso y pruebas extraordinarias, así como las sesiones de 
evaluación de los alumnos y la matriculación de estos. Asimismo, se dedicará este 
período a la realización de cuantas actividades sean precisas para el comienzo 
efectivo del período lectivo y del curso en general, así como a la elaboración de la 
programación general anual (programaciones docentes, proyectos, planes, etc.), 
así como a reuniones de los órganos de coordinación docente.

c) Finalización de las actividades lectivas en los centros de enseñanzas de 
régimen especial.

En los conservatorios de música, en el conservatorio de danza y en los 
centros autorizados de música y danza, las actividades lectivas con todo el 
alumnado concluirán el día 11 de junio de 2014. El resto de los días hasta la 
finalización	del	período	lectivo	se	destinarán	a	la	celebración	de	las	sesiones	
finales	de	evaluación,	a	la	cumplimentación	de	los	documentos	de	evaluación,	
a proporcionar a los alumnos y, en su caso, a sus padres o tutores legales, la 
información	derivada	de	la	sesión	de	evaluación	final,	así	como	a	la	entrega	de	
calificaciones	finales.

En el caso de los alumnos de 4.º de enseñanzas elementales y de 6.º de 
enseñanzas profesionales que vayan a concurrir a las pruebas de acceso a 
las enseñanzas profesionales y a los estudios superiores de música o danza 
respectivamente, las actividades lectivas continuarán hasta la celebración de 
dichas pruebas en el mes de junio, para lo cual se adecuará el horario de estos 
alumnos	al	calendario	general	de	final	de	curso.

Con	el	fin	de	facilitar	el	acceso	a	las	enseñanzas	superiores	de	los	alumnos	
de sexto curso, así como la matrícula en las asignaturas optativas de segundo de 
bachillerato cuya convalidación por asignaturas de las enseñanzas profesionales 
hubiera	sido	solicitada,	la	evaluación	final	de	estos	alumnos	tendrá	lugar	en	la	
última semana del mes de mayo. En el caso de las asignaturas optativas del 
bachillerato, los alumnos deberán solicitarlo previamente en el plazo que 
establezcan los conservatorios.

Desde la finalización del período lectivo hasta el 30 de junio de 2014 
tendrá lugar el procedimiento de ingreso y las pruebas de ingreso a cursos de 
las enseñanzas elementales de música, así como las pruebas de acceso a las 
enseñanzas profesionales de música y danza.

En la escuela de arte las actividades lectivas con todo el alumnado 
terminarán	el	11	de	junio	de	2014.	El	resto	de	los	días	hasta	la	finalización	del	
período lectivo se destinarán a la celebración de las sesiones de evaluación de 
los alumnos, dar orientaciones a los alumnos que tengan que participar en las 
pruebas extraordinarias, a la revisión de las diferentes pruebas y exámenes y 
a	la	atención	de	posibles	reclamaciones	de	las	calificaciones	y,	en	su	caso,	las	
decisiones de promoción o titulación, así como a la realización de las pruebas de 
acceso.
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En las escuelas oficiales de idiomas las actividades lectivas con todo el 
alumnado concluirán el día 30 de mayo de 2014, destinando el resto de los días, 
hasta	la	finalización	del	período	lectivo,	a	la	realización	de	las	pruebas	terminales	
específicas	de	certificación	y	a	la	evaluación	de	los	alumnos	oficiales	y	libres.

Artículo 3. Vacaciones escolares. 

Las vacaciones escolares abarcarán los siguientes períodos:

1. Vacaciones de Navidad: Se extenderán desde el día 23 de diciembre de 
2013 hasta el día 6 de enero de 2014, ambos inclusive.

2. Vacaciones de Semana Santa: Se extenderán desde el día 14 de abril al 
21 de abril de 2014, ambos inclusive.

Artículo 4. Días no lectivos del curso 2013-2014.

Los días no lectivos del curso 2013-2014, serán los siguientes:

1. Días festivos:

- El día 12 de octubre de 2013, Fiesta Nacional de España.

- El día 1 de noviembre de 2013, Todos los Santos.

- El día 6 de diciembre de 2013, Constitución Española.

- El día 9 de diciembre de 2013, lunes siguiente al día de la Inmaculada 
Concepción.

- El día 6 de enero de 2014, Epifanía del Señor.

- El día 19 de marzo de 2014, San José.

- El día 1 de mayo de 2014, Fiesta del Trabajo.

- El día 9 de junio de 2014, Día de la Región de Murcia.

2. Festividades escolares:

En cada nivel educativo se celebrará el día de su santo patrón en las fechas 
que se señalan a continuación:

- El día 25 de octubre, viernes siguiente al día de San Antonio María Claret, 
en la Escuela de Arte.

- El día 22 de noviembre, día de Santa Cecilia, en los conservatorios de 
música y de danza.

- El día 25 de noviembre, por adelanto del día de San José de Calasanz, en 
educación infantil, educación primaria y educación especial.

- El día 27 de enero, por adelanto del día de Santo Tomás de Aquino, en los 
centros	e	institutos	de	educación	secundaria,	y	escuelas	oficiales	de	idiomas.	En	
el	caso	de	que	alguno	de	estos	centros	prefiera	celebrar	la	festividad	de	San	Juan	
Bosco	(viernes,	31	de	enero),	deberá	proponer	su	modificación	a	la	Dirección	
General de Infraestructuras y Promoción Educativa.

Aquellos centros en los que se impartan distintos niveles educativos, deberán 
celebrar las festividades escolares en un solo día, debiendo proponer a la 
Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa la festividad elegida.

3. Festividades locales.

De acuerdo con el contenido de los artículos 45 y 56 del Real Decreto 
2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas 
especiales	y	descansos,	los	ayuntamientos	establecen	las	fiestas	de	carácter	
local. Las festividades locales correspondientes al año 2013, son las establecidas 
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en la Resolución de 2 de octubre de 2012, de la Dirección General de Trabajo 
(BORM de 6 de octubre) 

Será	posible	modificar	las	fechas	de	las	festividades	locales,	en	aquellos	
municipios en los que dichas fechas coincidan con períodos no lectivos. Para 
ello, los consejos escolares municipales o, en su defecto, los ayuntamientos, 
a propuesta de los consejos escolares de los centros educativos del municipio, 
podrán solicitar el traslado de las citadas festividades, a efectos docentes, dentro 
del período lectivo señalado en esta resolución. La solicitud deberá tramitarse 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 
(B.O.R.M. de 22 de junio).

4. Otros días no lectivos.

Los consejos escolares municipales o, en su defecto, los ayuntamientos, 
a propuesta de los consejos escolares de los centros educativos del municipio, 
podrán proponer tres días no lectivos distribuidos a lo largo del curso 2013-2014, 
que deberán ser aprobados por esta Dirección General de Infraestructuras y 
Promoción Educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 
11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio).

Artículo 5. Jornadas escolares especiales.

1. En los centros de educación infantil, educación primaria, educación infantil 
y primaria, educación infantil y básica y educación especial, durante los meses 
de septiembre y junio, las clases se impartirán, como norma general, en sesión 
única de mañana y en horario de 9 a 13 horas.

2. Los centros de educación básica, en la etapa de educación secundaria, 
podrán optar por mantener el horario habitual, durante los meses de junio y 
septiembre, previa consulta al consejo escolar del centro y posterior comunicación 
a la Dirección General de Infraestructuras y Promoción Educativa.

3. Los centros de educación infantil, educación primaria y educación especial 
podrán realizar sesión única de mañana el último día lectivo del primer y segundo 
trimestres, en horario de 9 a 13 horas, para llevar a cabo actividades de carácter 
lúdico-cultural, bajo la dirección del profesorado.

La adopción de la jornada en sesión única de mañana para ese día no podrá ir 
en detrimento de los servicios de comedor y transporte escolar que normalmente 
reciban los alumnos de los centros.

4. El resto de centros podrá, el último día lectivo del primer y segundo 
trimestres, llevar a cabo actividades de carácter lúdico-cultural.

La adopción de la jornada en sesión única de mañana para ese día no podrá 
ir tampoco en este caso, en detrimento del servicio de transporte escolar que 
normalmente reciba el alumnado de los centros.

Artículo 6. Viajes de estudios y campamentos.

Dentro del período lectivo del curso 2013-2014, podrán realizarse viajes de 
estudios y campamentos, cuando en los mismos participe el alumnado de forma 
mayoritaria, no ocupen más de 5 días lectivos y su realización esté incluida en la 
programación general anual del centro.

Artículo	7.	Planificación	de	las	actividades	programadas	para	final	de	curso.

Antes del 18 de mayo de 2014, las direcciones de todos los centros 
educativos	elaborarán	un	calendario	con	la	planificación	de	todas	las	actividades	
programadas para la finalización del curso, que enviarán a la Inspección de 
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Educación para su supervisión y que será expuesto en el tablón de anuncios de 
cada centro.

En	el	caso	de	las	enseñanzas	de	régimen	especial,	la	planificación	incluirá	las	
modificaciones	del	horario	lectivo	de	los	alumnos	que	vayan	a	participar	en	las	
pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales y a los estudios superiores de 
música o danza.

Artículo	8.	Modificaciones	específicas.

Las	disposiciones	contenidas	en	la	presente	resolución	no	podrán	modificarse	
sin la aprobación expresa de la Dirección General de Infraestructuras y Promoción 
Educativa.	Aquellas	modificaciones	que	se	aprueben,	según	lo	dispuesto	en	el	
artículo 7 de la Orden de 11 de junio de 2001 (B.O.R.M. de 22 de junio) en 
ningún caso, supondrán una reducción del horario lectivo y tendrán validez 
exclusivamente durante el curso 2013-2014. 

Artículo 9. Publicidad.

La	presente	resolución	será	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	
Murcia, sin perjuicio de lo cual, deberá estar expuesta de forma visible en el 
tablón	de	anuncios	de	todos	los	centros	docentes	junto	con	las	modificaciones	
específicas que puedan aprobarse a tenor de lo establecido en los artículos 
precedentes.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

10731	 Anuncio	de	licitación	de	obras	de	reposición	de	firme	y	ordenación	
de accesos de la carretera RM-D16. (Expte. 17/2013).

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 
siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 17/2013.

2. Objeto del contrato.

a)	Descripción	del	objeto:	Reposición	de	firme	y	ordenación	de	Accesos	de	la	
Carretera RM-D16.

b) Lugar de ejecución: PUERTO LUMBRERAS.

c) Plazo de ejecución: 6 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Procedimiento Abierto.

c) Forma: Un solo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 726.730,91 Euros.

b) IVA: 152.613,49 Euros.

c) Importe total: 879.344,40 Euros.

d) Financiación: A través del Banco Europeo de Inversiones para actuaciones 
por el terremoto de Lorca: 100%.

5. Garantías:

a) Provisional: no se exige.

b)	Definitiva:	36.336,55	Euros	

6. Obtención de la documentación

a) Entidad: Papelería Técnica Universidad.

b) Domicilio: C/ Puerta Nueva, nº 6

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d) Teléfono y Fax: 968 248173.

7.	Requisitos	específicos	del	contratista.

Según el apartado J del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
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anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
núm. 968.36.85.48

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano 
(OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.- Domicilio: Plaza Santoña, nº 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Domicilio: Plaza Santoña, nº 6.

c) Localidad: Murcia

d)	Fecha:	Se	publicará	la	fecha	oportunamente	en	el	perfil	del	contratante.	

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones:	La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	
Productos (CPA-2008), será la siguiente: 45.23.11 “Trabajos de cimentación 
para carreteras y calles”; 45.23.12 “Trabajos de pavimentación para carreteras 
y calles”.

El CPV es 45233310-5 “Trabajos de cimentación de carreteras”; 45233220-7 
“Trabajos de pavimentación de carreteras”; y 45233221-4 “Trabajos de pintura 
de	la	superficie	de	la	calzada”.

11. Gastos de anuncios: El contratista está obligado a satisfacer los gastos 
de	los	anuncios	de	licitación	en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	
un importe máximo de 500 Euros.

12.	Portal	informático	o	página	web	donde	figuren	las	informaciones	
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas.

http://www.carm.es/contratacionpublica

Murcia, a 26 de junio de 2013.—La Secretaria General, M.ª Isabel Sola Ruiz.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Cartagena

10732 Ejecución de títulos judiciales 101/2013.

NIG: 30016 44 4 2012 0100687 N28150

N.° autos: Ejecución de títulos judiciales 101/2013

Demandante/s: Pedro Gabriel Cervantes Sáez

Graduado Social: J. Ramón Martínez Lorente

Demandado: Juan José Mesa, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Uno de Cartagena, 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 101/2013 
de este Juzgado de lo Social, seguidos al instancia de Pedro Gabriel Cervantes 
Sáez contra la empresa Juan José Mesa, S.L., sobre ordinario, se han dictado 
auto y Decreto de fecha 04/06/13, cuya parte dispositiva se adjunta

Auto

“Parte dispositiva

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la 
parte ejecutante, Pedro Gabriel Cervantes Sáez, frente a Juan José Mesa, S.L., 
parte ejecutada, por importe de 15.155,12 euros en concepto de principal, más 
otros	909,31	euros	y	1.515,51	euros	que	se	fijan	provisionalmente	en	concepto	
de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las 
costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a judicial, 
y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte 
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada 
apercibida a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto 
de esta resolución, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Notifíquese al Fondo de Garantía Salarial la presente resolución, a los efectos 
prevenidos en el artículo 23.2 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer 
ante este órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su 
notificación,	en	el	que	además	de	alegar	las	posibles	infracciones	en	que	hubiera	
de incurrir la resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución 
despachada, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, 
prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o 
excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren 
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación 
de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del 
régimen público de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, 
en concepto de depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de 
este Juzgado de lo Social número Uno abierta en Banesto, cuenta n.° 3052 
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debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá 
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social -
Reposición”.	Si	efectuare	diversos	pagos	en	la	misma	cuenta	deberá	especificar	
un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma 
o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono 
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Así	lo	acuerda	y	firma	S.S.ª	Doy	fe.

El/la Magistrado/a Juez.- El/la Secretario/a Judicial” Decreto

“Parte dispositiva

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

Dar Audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en 
quince días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, 
advirtiéndoles que de no ser así se procederá a dictar decreto de insolvencia 
provisional en la presente ejecución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de	comunicación.	El	domicilio	y	los	datos	de	localización	facilitados	con	tal	fin,	
surtirán	plenos	efectos	y	las	notificaciones	en	ellos	intentadas	sin	efecto	serán	
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo 
de revisión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo 
de	tres	días	hábiles	siguientes	a	la	notificación	de	la	misma	con	expresión	de	
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente, art. 186 LPL. El 
recurrente	que	no	tenga	la	condición	de	trabajador	o	beneficiario	de	régimen	
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 
euros, en la cuenta n.° 3052 abierta en Banesto, debiendo indicar en el campo 
concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión”. Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta 
referida, separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “código 
31 Social- Revisión”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar	un	ingreso	por	cada	concepto,	incluso	si	obedecen	a	otros	recursos	
de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de 
la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su 
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, 
las Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/la Secretario/a Judicial”.

Y	para	que	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Juan	José	Mesa,	S.L.,	en	
ignorado	paradero,	expido	la	presente	para	su	inserción	en	el	Boletín	Oficial	de	la	
Región de Murcia.

NPE: A-080713-10732
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando	copia	de	la	resolución	o	de	la	cédula	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	Oficina	
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, cuando se trate de emplazamiento.

En Cartagena, 24 de junio de 2013.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-080713-10732
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Nueve de Murcia

10733 Filiación 1.169/2012.

N.I.G.: 30030 42 1 2012 0013741

Filiación 1.169/2012

Sobre otras materias .

Demandado:  Anipa Totymbayeva

Don Francisco J. García Rivas, Secretario Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia número Nueve de Murcia,

Hago saber: Que en este Juzgado y en resolución de fecha de hoy, se ha 
dictado resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

“ Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el 
domicilio o residencia actual de la parte demandada, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 156.4 y 164 de la L.E.C., acuerdo:

1.-	Citar	a	la	parte	demandada	por	medio	de	edicto,	que	se	fijará	en	el	tablón	
de anuncios de este órgano judicial para que comparezca en este Juzgado el 
próximo día 22 de julio y 10.00 horas de su mañana.

2.- Hacer saber a la parte actora que podrá solicitar, a su costa, la publicación 
del	edicto	en	el	Boletín	oficial	de	la	Provincia,	de	la	Comunidad	Autónoma,	en	el	
Boletín	Oficial	del	Estado,	o	en	algún	diario	de	difusión	nacional	o	provincial,	de	
acuerdo con lo previsto en el artículo 164 L.E.C.

Modo de impugnación: recurso de reposición en el plazo de cinco días, desde 
su	notificación,	ante	el/la	Secretario/a	Judicial	que	la	dicta.”

Por lo que, en virtud del paradero desconocido de Anipa Ttimbayeva, se 
extiende el presente ara que sirva de citación en legal forma.

En Murcia, 17 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-080713-10733
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

10734	 Trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	1.125/2012.

Asunto: 1.125/2011 Tra

Notificación	a	Jerónimo	López	Sánchez

Don Juan de Dios Valverde García, Secretario Judicial del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio:

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 1.125/2012; se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, y 
mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado de Instrucción 
que	corresponda,	y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	a	Jerónimo	López	Sánchez	
actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos en el arts. 248.4 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, haciendo saber que la 
resolución	dictada	no	es	firme,	al	ser	susceptible	de	recurso	de	reforma	ante	este	
juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n (Ronda Sur) dentro del tercer día, a 
contar	desde	el	siguiente	a	la	notificación	del	presente	edicto.

En Murcia, a 19 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-080713-10734
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

10735	 Trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	155/2011.

Asunto: 155/2011 Mco 

Notificación	a	Juan	Miguel	Cabrera	Delgado

Don Juan de Dios Valverde García, Secretario Judicial del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio:

Que	en	el	expediente	sobre	Trabajo	en	beneficio	de	la	comunidad	bajo	el	
número 155/11; se ha dictado auto declarando incumplida la pena impuesta, 
y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al juzgado de 
Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación a 
Roger Santos Montaño actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el artes 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente,	haciendo	saber	que	la	resolución	dictada	no	es	firme,	al	ser	susceptible	
de recurso de reforma ante este juzgado, sito en Avd. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda	Sur)	dentro	del	tercer	día,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	notificación	del	
presente edicto. 

En Murcia, a 19 de junio de 2013.—El Secretario Judicial.

NPE: A-080713-10735
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